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RESUMEN 

Durante siglos han existido desplazamientos de habitantes entre la Isla Grande de Chiloé, sus 
alrededores y el Archipiélago de las Guaitecas. Con posterioridad a la regionalización del país, los 
trayectos de pescadores de la Región de Los Lagos hacia Aysén debieron gestionarse bajo una figura 
política y administrativa. En este caso, la Zona Contigua implicó que los gobiernos regionales acordaran 
compromisos y compensaciones a través de Mesa público-privada encargada de definir con criterio político, 
científico, empresarial y pesquero-artesanal, los tipos y volúmenes de extracción de recursos.  El presente 
trabajo describe las relaciones y estrategias que se despliegan en torno a la Zona Contigua y su Mesa 
público-privada, identificando actores y conflictos según contextos discursivos. La capacidad de agencia 
en los discursos de los actores da cuenta de un vínculo entre los planos sociopolítico y socioterritorial que, 
constituyendo una interfaz social, evidencian las oposiciones y/o complementariedades en las relaciones 
entre los actores y sus discursos. En su conjunto, se proveen de bases para una reflexión tendiente a 
preocuparse por evidenciar alternativas bajo una visión política integral y actualizada de la pesca artesanal.

PALABRAS CLAVE: sociedades litorales, actores y conflictos territoriales, antropología política, 
recursos pesquero-artesanales, pesca artesanal.

ACTORS AND TERRITORIAL CONFLICTS IN A FIGURE OF PUBLIC 
ADMINISTRATION OF ARTISANAL-FISHERIES. IN THE CASE OF CONTIGUOUS ZONE IN 

LOS LAGOS AND AYSÉN REGION, SOUTH OF CHILE

ABSTRACT

During centuries there has been population displacement between the surroundings of Isla Grande 
de Chiloé and the Guaitecas’s Archipelago. After the regionalization of the country, fisherman’s journeys 



132 C. ÁLVAREZ et al.

of Los Lagos Region to Aysén were managed under a political and administrative figure. In this case, the 
Contiguous Zone implied that the regional government agreed commitments and compensation through 
a Public-Private Table responsible of defining with political, scientific, business and artisanal-fisheries 
criteria, types and volumes of resource extraction. This work describes relationships and strategies that 
unfold around the Contiguous Zone and Public-Private Table, identifying actors and conflicts according 
to discursive contexts. The agency capacity in the speeches of actors shows a link between the 
sociopolitical and socioterritorial plans that, constituting a social interface, shows the oppositions and/
or complementarities in relations between the actors and their speeches. As a whole, basis for reflection 
intended to create an awareness about alternatives under a comprehensive and updated policy vision of 
artisanal fisheries are provided.

KEY WORDS: littoral societies, actors and territorial conflicts, political anthropology, recursos 
pesquero-artesanales, pesca artesanal.

INTRODUCCIÓN

La crisis ambiental implícita en los actuales 
modelos económicos está asociada a la apertura 
desregulada de recursos naturales en el mercado 
internacional (Schaper, 1995; Leff, 1996). En este 
contexto la debilidad en el manejo y administración 
de los recursos naturales remite tanto a la falta de 
administraciones articuladas como a la debilidad 
de las políticas públicas para integrar a los actores 
territoriales (Pamplona, 2000; Bárcena et al. 
2012). En los ambientes marinos las políticas 
se han elaborado ya sea por departamentos, 
fragmentando la concepción de los espacios de 
uso (Andrade et al. 2008), o bien excluyendo a sus 
actores relevantes (Alcalá, 1999, 2003; Baliero et 
al. 2006). Las concepciones compartimentalizadas 
subyacentes a las políticas tienden a obstaculizar  
la visión integral, dificultando la distribución 
de responsabilidades en torno a la explotación 
de los recursos naturales (CEPAL/PNUMA, 
2012). El presente trabajo aborda una política de 
administración de recursos pesquero-artesanales a 
través del estudio de sus actores y relaciones. En 
buena medida, el estudio de la Zona Contigua y 
de su Mesa Pública-privada, en tanto proceso 
sociopolítico de la pesca artesanal, es un estudio 
sobre el conflicto. Siguiendo a Martínez-Alier 
(2004, 2011) los conflictos territoriales acontecen 
al menos por tres situaciones: a) o suceden por 
una discrepancia de valoración dentro de un 
único sistema de valoración; b) en otros casos se  
pueden observar múltiples valores, existiendo una 
disputa sobre el propio sistema de valoración que 
debe ser empleado; c) o bien existen choques de 

lenguajes de valoración territorial o identiraria, 
desplegados contra otras valoraciones como 
la monetaria (Martinez-Alier, 2004; Martinez-
Alier, 2011). Al mismo tiempo, diversos autores 
destacan tres formas que tendrían los gobiernos 
para planificar los territorios y las relaciones 
entre actores, la mentalidad del neoliberalismo, el 
localismo y ecocentrismo; las que en su despliegue 
generarían tensiones por la competencia o 
colaboración en el manejo de recursos naturales 
(Barber, 2010; Ghermandi et al. 2010; Larsen 
et al. 2011; Lockwood & Davidson, 2010). Para 
mitigar los conflictos, algunos trabajos enfatizan 
en la necesidad de desarrollar la interfaz científico-
normativa (Bremer & Glavovic, 2013),  con lo cual 
se tiende a superar tanto los conflictos que surgen 
de las diferencias en los objetivos planteados por 
actores diversos (Wasson et al. 2015) como la falta 
de obligaciones legales para su implementación 
(Bullimore, 2014). En específico, en un estudio 
reciente, Zhao et al. (2015) evidencia la necesidad 
de fortalecer los mecanismos de cooperación entre 
actores e instituciones a objeto de contrarrestar la 
debilidad de enfoques de administración territorial 
basados únicamente en el mercado o normas del 
mercado estandarizadas con metas racionales (Zhao 
et al. 2015). En definitiva, se requiere de miradas 
integrales y actuales en torno a los conflictos y las 
formas de disminuir sus impactos. En esta línea, y 
para el caso de los usos de los espacios marítimo-
costeros en el sur de Chile, se reconocen en las 
últimas décadas, un creciente número de estudios 
que destacan tanto los aspectos socioculturales 
(Andrade et al. 2008; Cordero, 2011; Gelcich 
et al. 2010; Guerra & Skewes, 2008; Saavedra, 
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2008, 2011; Skewes et al. 2012), como los 
relativos a la aplicación de cuerpos legales como 
son la política nacional de usos del borde costero 
(1994), la ley general de pesca y acuicultura (1990) 
y la ley de espacio costero marino de los pueblos 
originarios (2008) (De la Maza et al. 2012; 
Martínez, 2012). En estos estudios se establece que 
las normativas son implementadas “de arriba hacia 
abajo” (topdown), omitiendo la integración de las 
continuidades y discontinuidades socio-históricas 
en los territorios (Bugueño, 2011). En específico, 
las discusiones y avances en relación a la pesca 
artesanal han abordado temáticas tales como la 
orientación a la sustentabilidad en los cuerpos 
legales (Duhart, 2004), los cambios en las políticas 
de gestión (Arthur, 2005; Berkes et al. 2001; 
Olsson et al. 2004a), la visibilización de redes 
de múltiples actores (Crona et al. 2009; Marin 
& Berkes, 2010; Marín et al. 2012) y el avance 
hacia la integración y participación en las figuras 
de administración de recursos naturales (Berkes, 
2006; Berkes & Carlsson, 2004; Cundill, 2010; 
Gelcich et al. 2008; Keene et al. 2002; Olsson et 
al. 2004b; entre otros).  

En consecuencia, los estudios sobre los 
conflictos territoriales han girado su mirada 
desde los sistemas de poder en culturas aisladas 
a la exploración de “el lugar de la política” en 
las sociedades contemporáneas (Abélès, 1997). 
Más que como una propiedad dada, el poder se 
manifiesta así como relaciones expresadas en el 
ejercicio práctico, e históricamente situado, de 
normativas consensuadas y estratégias pragmáticas 
entre actores, instituciónes y sujetos (Foucault, 
2001). Los contextos de sobreexplotación de 
recursos y pérdida de referentes tradicionales 
condicionan estrategias de superviviencia 
coexistentes a la mirada clásica de la política como 
convivencia (Abélès, 2008). En este sentido, 
estudios sobre conflictos territoriales abordan 
de nueva cuenta las relaciones sociedad-Estado 
(Hevia, 2009), la construcción social de sistemas 
políticos (De la Maza, 2009), los procesos de 
gobernanza y participación (Montecinos, 2007), 
las interrelaciones entre actores (Long, 2007), las 
alianzas público-privadas (Devlin & Mogullansky, 
2009) y la direccionalidad en la aplicación de 
políticas públicas (Barragán & Wanderley, 2009). 
En el presente trabajo se presenta una mirada 

antropológica centrada en la construcción cotidiana 
de sistemas político-culturales  (De la Maza, 2009, 
2012), el enfoque hacia los actores (Long, 2007) 
y el abordaje de sus prácticas y discursos como 
manifestación y ejercicio de relaciones de poder 
(Foucault, 2001).  

MATERIAL Y MÉTODOS 

La metodología se centró en un análisis 
interactivo de los discursos y prácticas (Hevia, 
2009) en torno a la Zona Contigua. Los discursos 
de los actores, los espacios de interacción y la 
implementación de la política constituyen las 
principales unidades de análisis. En concordancia, 
los procedimientos siguieron un diseño cualitativo 
no-experimental guiado por una conceptualización 
previa del objeto y problema de estudio (Torres & 
Becerra, 2006). 

En la etapa de revisión de fuentes secundarias 
se buscó perfilar la institucionalidad y los aspectos 
legales de la actividad pesquero-artesanal, siendo 
un importante insumo los trabajos de Moreno 
et al. (2007) y Molinet et al. (2007), sobre todo 
en lo que respecta al origen de la Mesa Público-
Privada. En consideración que el principal recurso 
de disputas correspondía al Erizo (Loxechinus 
albus), se revisó la prensa escrita y los informes 
emitidos por la Comisión de Manejo de Pesquerías 
Bentónicas (COMPEB). Ésta exploración permitió 
identificar hitos históricos en la conformación 
de la Zona Contigua, los actores referenciados 
y los temas tratados en la Mesa Público-Privada. 
Posteriormente, se diseñaron instrumentos de 
recolección de información para cada uno de los 
actores. En la etapa de entrevistas y conversaciones 
con expertos se buscó reconocer el rol en la Mesa 
Público-Privada, así como el reconocimiento de 
otros actores. Se participó en algunas de las sesiones 
de la Mesa Público-Privada de la Zona Contigua, 
aplicándose observación directa, complementada 
con entrevistas a algunos dirigentes de la pesca 
artesanal. La observación directa y entrevistas con 
dirigentes tuvo por objetivo distinguir y caracterizar 
a los actores, observar las dinámicas relacionales 
entre ellos, principalmente sus estrategias, e 
identificar los temas tratados y el modo en que los 
actores los desarrollaban. Durante la visita a las 
caletas de pescadores se realizaron entrevistas a 
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actores relacionados directa e indirectamente a la 
Zona Contigua. Se buscó caracterizar a los actores 
comparando sus discursos con la información 
de prensa previamente recogida. A partir de los 
relatos de pescadores entrevistados se buscó 
identificar los cambios en el desarrollo de la figura 
administrativa. Para esto se indagó respecto a 
qué sucedía antes y después de la instalación de 
la Zona Contigua, el presente y las proyecciones 
futuras visualizadas para la misma. En la etapa de 
sistematización se elaboró una matriz de doble 
entrada considerando la información contextual 
sobre políticas públicas de pesca artesanal, así 
se identificaron las vinculaciones entre órganos 
administrativos y disposiciones legislativas, el 
desarrollo histórico de la ley de pesca y los 
modelos de desarrollo económicos. La información 
recogida a través de entrevistas con expertos y 
pescadores fue sistematizada en una matriz de 
discursos relacionándola con los hitos evidenciados 
en la conformación histórica de la Zona Contigua 
Los Lagos-Aysén. Se agregaron notas y relatos 
asociados a las estrategias y percepciones sobre el 
pasado, el presente y las proyecciones. Finalmente, 
la interpretación y presentación de resultados se 
retomaron tópicos acerca actores, estrategias y 
conflictos. 

ÁREA DE ESTUDIO 

El área de estudio corresponde al espacio 
comprendido entre 41º 20’ S2 en el sector de 
Chacao, norte de la Isla Grande de Chiloé, y 46º 
56’ S en la Península de Taitao, sector sur de la 
Región de Aysén (Fig. 1). En el borde costero 
del área de estudio se distinguen caletas de 
pescadores con mayor demografía, son los 
puertos de desembarque de Calbuco, Dalcahue, 
Quellón, Puerto Cisnes y Melinka. También se 
distinguen asentamientos intermedios con mayor 
equipamiento y diversificación de actividades 
tales como El Manzano, Chonchi y Pichicolo. 
Y asentamientos asociados a pequeños pueblos 
costeros tales como Cucao, Achao, Apiao, 
Catruman, Llanchid, Repollal y Quicaví. Finalmente, 
se distinguen asentamientos rurales y aislados, tales 

como Curaco de Vélez, Pumillahue y San Juan.
Esta amplia zona incluye una diversidad de 

sistemas estuarinos, fiordos, islas y canales (Pickard, 
1971; Silva et al. 1958, citados en Molinet et al. 
2007). Además, corresponde a una de las cinco 
eco-regiones del país, con características de rica 
biodiversidad especialmente por invertebrados 
marinos, peces, aves y mamíferos (Hucke-Gaete 
et al. 2010). Posee una significativa riqueza 
patrimonial, con registros arqueológicos y 
patrimonios indígenas y de tradiciones chilotas. 
En el ámbito socioproductivo se destacan prácticas 
relacionadas con el campo y mar (Bravo, 2004) 
que expresan una práctica consuetudinaria de usos 
en el borde costero (Skewes et al. 2012). 

Dentro de la Zona Contigua trabajan 1.673 
buzos en 1.212 embarcaciones. En total hay 4.709 
personas en actividades extractivas, 1.500 como 
intermediarios y transporte y 4.786 personas 
en actividades de procesamiento en industrias. 
Considerando además los empleos indirectos 
habría 16.493 personas trabajando dentro de la 
zona (Molinet et al. 2007). Las principales especies 
extraídas son la almeja (Venus antiqua), culengue 
(Gari solida), erizo (Loxechinus albus), cholga 
(Aulacomya ater), chorito (Mytilus chilensis), 
luga roja, (Gigartina skottsbergii), luga negra 
(Sarcothalia crispata), jaiba marmola (Cancer 
edwardsii), y macha (Mesodesma donacium). 
Asociado a éstas especies, los pescadores realizan 
jornadas diarias de extracción para luego vender 
su producción a intermediarios. Para las especies 
de almeja, culengue y macha son trayectos de dos 
horas de navegación donde mediante buceo3 o 
recolección (macha) trabajan en la extracción por 
períodos de cuatro horas (Ibíd.). Para la extracción 
del erizo, los pescadores pasan la noche en 
embarcaciones o en ranchas transitorias (Barahona 
et al. 2003). Las embarcaciones pequeñas son 
remolcadas por lachas de transporte a los bancos 
naturales y realizan faenas diarias pernoctando 
en las cercanías. Durante la jornada, los buzos 
extraen los recursos y los van entregando a lanchas 
transportadoras que realizan viajes diarios a los 
puertos de desembarque (Molinet et al. 2007). 

La extracción de erizo, luga roja y luga 

2 Desde el Seno de Reloncaví, en las riberas de Maullín.
3 Corresponde al buceo hookah, donde el pescador se 

equipa con un traje de goma, aletas, cinturón con plomos, 

mascarilla y regulador de aire. El buzo recibe el aire a través 
de una manguera conectada a un compresor ubicado en la 
embarcación.
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Fig. 1. Zona Contigua de la Región de Los Lagos y Aysén (Diseño cartográfico: Zamir Bugueño). 
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negra, se acompaña de lanchas extractoras. Éstas 
se encuentran equipadas con camarotes y cocina 
por lo cual permanecen por períodos superiores 
a un día cercanos a bancos naturales (Gutiérrez 
et al. 2006). En la recolección de algas se utilizan 
aparejos de enmalle que pueden alcanzar los 80 
Kg. (Molinet et al. 2007). En el caso de la jaiba 
se identifican tres tipos de prácticas: a) jornadas 
diarias usando buceo y trampas; b) jornadas de más 
de un día en embarcaciones mayores; c) entrega 
a embarcaciones transportadoras hacia puertos de 
desembarque (Olguín et al. 2007). Las trampas 
son estructuras formadas por un enrejado de acero 
de forma cónica cubierta por una malla con un 
diámetro aproximadamente 100 cm., en su interior 
se ubican carnadas de salmón, jurel, pejerrey y 
choritos (Molinet et al. 2007). Los individuos 
entran por la parte superior y quedan atrapados 
debido a que en la boca superior de la trampa hay 
un plástico que impide su agarre en la malla. 

RESULTADOS 

Desplazamientos y apropiaciones 
históricas en la actual Zona Contigua 

Los desplazamientos tradicionales de 
pueblos indígenas es el primer antecedente en 
la actual Zona Contigua. Estos desplazamientos 
remiten a los viajes y trayectorias de grupos 
indígenas entre el mar interior de Chiloé y las 
Islas Guaitecas, el archipiélago de los Chonos 
y más al sur. Efectivamente, distintos grupos 
indígenas de movilizaban desde los Archipiélagos 
de los Chonos y Guaitecas, e incluso desde más 
al sur, viajaban por el mar interior hasta llegar a 
la parte norte de la isla grande de Chiloé (Hucke-
Gaete et al. 2008; Aspillaga et al. 2006; Álvarez, 
2002; Legoupil, 2005; Emperaire, 1963). Con 
estos desplazamientos cotidianos se conformó 
un corredor marítimo prehispánico estableciendo 
un tránsito longitudinal en el espacio marino 
actualmente entre las regiones de Los Lagos y 
Aysén. 

Un segundo hito histórico lo constituyen 
los viajes que las misiones jesuitas realizaron por 
este corredor. Para Legoupil (2005), la existencia 

temprana de cazadores-recolectores marítimos en 
las cercanías de Quellón ligados con los Chonos 
del Sur, explica “la ayuda eficaz de los indígenas 
de Chiloé a las expediciones marítimas jesuitas de 
los Padres Venegas y García, o de Juan Vicuña, 
en estas zonas alejadas, en el transcurso del siglo 
XVIII” (Legoupil, 2005, p. 55). En general, los viajes 
de embarcaciones realizados durante la colonia 
eran guiados por los “prácticos”, indígenas con 
conocimiento sobre la geografía, el clima y las rutas 
de navegación (Bahamonde, 2006). Es probable 
que de allí derive una continuidad en las rutas 
que unen la isla grande de Chiloé a las Guaitecas 
y el Archipiélago de los Chonos, traspasadas por 
los indígenas a los Jesuitas y colonizadores. Los 
viajes de las misiones partían desde Dalcahue y 
las cercanías de Quellón con dirección a Melinka. 
Entre sus motivaciones estaba la de traer habitantes 
originarios a lugares más cercanos para continuar 
con el proceso de evangelización (Ther Ríos, 2011). 

Posteriormente, y hasta entrar el siglo XX, 
se conforman poblados de pescadores artesanales 
en ambas regiones. La colonización de Aysén, 
da cuenta de un eje de poblamiento insular para 
las islas Guaitecas e islas Huichas, de tradición 
Huilliche y cuya tendencia productiva ha sido 
siempre bentónica. Además, un eje de poblamiento 
costero desde Piti-Palena hasta Puerto Aysén, 
caracterizado por actividades de pesca demersal 
(Martinic, 2005, citado en Molinet et al. 2008; 
Saavedra, 2011). En dicho proceso, se refuerza “la 
existencia de sistemas marítimos, desde la isla de 
Chiloé hasta zonas australes (…) como una zona de 
tránsito entre pueblos vecinos” (Hucke-Gaete et al.  
2008, p. 22). Éstos poblamientos y la conformación 
de caletas y pueblos de pescadores conformó un 
modo de vida marítimo cuyo tiempo transcurre 
principalmente “entre caletas” (Munizaga, 1988, 
p. 66); pero también, la apropiación del espacio 
marino se expresa en trayectos entre localidades 
terrestres e insulares generando interconexiones 
socioespaciales duraderas en el tiempo. 

En la Constitución de 1828 el país estaba 
dividido administrativamente en ocho provincias4 
siendo Chiloé una de ellas. Posteriormente, en 
1834 la Provincia de Chiloé se dividió en diez 
departamentos. En 1927 se establecieron los 

4 Coquimbo, Aconcagua, Santiago, Colchagua, Maule, Concepción, Valdivia y Chiloé. 
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límites del departamento de Castro del modo 
siguiente: 

El departamento de Castro estará formado 
por la parte de los actuales departamentos 
de Castro y Quinchao, que queda 
comprendida en la Isla Grande de Chiloé y 
los archipiélagos adyacentes, incluyendo la 
isla Chauque, el archipiélago de Quinchao, 
las islas Desertores, la de Guafo, y la parte 
del archipiélago de los Chonos, que queda 
al Poniente del Canal Moraleda y al Norte 
de los canales King y Pérez5 

Luego de diversas fusiones y cambios, 
durante las modificaciones realizadas en 
1959 correspondientes a la creación de los 

departamentos de Palena, Aysén, Coyhaique 
y Chile Chico, la provincia de Chiloé queda 
dividida en los departamentos de Ancud, 
Castro, Quinchao y Palena6 (Martinic, 2005) 
(Fig. 2). Hasta estas últimas modificaciones el 
departamento de Castro aún incluía a las Islas 
Guaitecas, quedando integrados los vínculos que 
hasta el momento habían sido creados con la Isla 
Grande de Chiloé. En efecto, tras la migración de 
chilotes dedicados a las labores de explotación de 
Ciprés (Pilgerodendron uviferum), recolección 
de orilla, caza de lobos marinos y pesca artesanal, 
unidos por lazos parentales, costumbres, saberes 
y comercialización, se consolida un carácter 
identitario asociado a la población de Chiloé en 
el archipiélago de las Guaitecas (Nuñez, 2010; 
Hidalgo, 2011; Marticorena, 2009; Navarro, 

Fig. 2. Provincia de Chiloé, previo a la regionalización de 1974. (Diseño cartográfico: Zamir Bugueño). 

5 El último decreto que establece los límites del departamento 
de Castro es el DFL 8582 de 1928. (Cursivas nuestras).

6 Ley N.º 13.375. Crea y fija los límites de los departamentos 

de Palena, Aysén, Coyhaique y Chile Chico y las de sus 
respectivas comunas-subdelegaciones. Consultado el 21 de 
Diciembre de 2013. 
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2008).
La actual división administrativa que 

establece las Regiones de Los Lagos y Aysén data 
de 1974. En ella, el sector de las Islas Guaitecas7 
deja de pertenecer a la Región de Los Lagos 
pasando a la Región de Aysén. Esto implica 
una nueva distribución de recursos estatales 
y el énfasis por la colonización del territorio. 
Sin embargo, se hace evidente  que éste corte 
tajante desconoce los usos tradicionales del 
territorio marítimo-costero, lo cual deriva en la 
conformación de una administración obstructiva 
a los lazos parentales y rutas de navegación 
y extracción previamente consolidados. Sin 
embargo, los pescadores artesanales de la Región 

de Los Lagos siguieron realizando sus faenas de 
pesca en las zonas del sector de Guaitecas, ahora 
pertenecientes a la Región de Aysén. Estos 
trayectos se mantuvieron sin mayores problemas, 
aun cuando la Ley General de Pesca y Acuicultura 
de 1991, estableció la regionalización y registro 
de pescadores (RPA), lo que implicaba que los 
pescadores pertenecientes a la Región de los 
Lagos no pudieran realizar prácticas extractivas 
en la Región de Aysén. 

El período que va desde 1980 hasta el 2000, 
existieron muchas presiones sobre los pescadores 
de la Región de Aysén, emergiendo un conflicto 
con los pescadores que realizaban actividades en 
su sector. Entre ellas la aparición de marea roja en 

Fig. 3. Principales eventos que contribuyeron a la conformación tanto del conflicto entre los pescadores de Los Lagos y Aysén, 
como de la posterior conformación de la Zona Contigua y la Mesa Público-Privada (COMPEB). Las barras hacia el final de la 

figura muestran el inicio y la continuidad de la etapa científico-administrativa del proceso. Éstas tienen la información sobre los 
desembarques del recurso erizo administrado y delimitado por la Mesa público-privada para ésta especie. 

7 Guaitecas en Chesungun (lengua Huilliche, variante del Mapudungun) significa Paso al Sur (Navarro, 2008).

2005: 4.229 ton.
2007: 2.772 ton.
2009: 3.423 ton.
2011: 4.227 ton.
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la Región de Aysén (Muñoz et al. 1992; Medina, 
1997) que afectó a especies bentónicas tales 
como chorito y cholga, generaron una decaída de 
las prácticas tradicionales extracción y secado la 
Cholga. La marea roja también alcanzó la isla de 
Chiloé, específicamente en Quellón y otros sectores 
(Labra, 2011). En respuesta a dichos cambios, los 
pescadores se concentran en la extracción del erizo 
(Marticorena, 2009). Lo anterior, se ve agudizado 
por la creciente explotación del erizo que, iniciando 
su explotación en el período de 1930 a 1976 con 
5.000 ton alcanza las 60.000 ton entre 1994 y el 
2002 (IFOP, 2012; Subpesca, 2012; Subsecretaría 
de Pesca, 2011).  

En el año 2001 representantes sindicales 
de Caleta Melinka, con motivo de impedir el 
flujo extractivo de pescadores de la Región de 
Los Lagos, recurren a un recurso de amparo 
para limitar a esta acción abogando que dichas 
prácticas implicaban pérdidas económicas 
y ambientales. En respuesta, se genera una 
compensación económica8 de común acuerdo. 
En ella se permitiría la extracción y el libre tránsito 
entre ambas regiones según lo establecido en 
el artículo Nº 50 de la Ley 18.892. En suma, 
este suceso se convierte en el punto decisivo a 
partir del cual se crea la Mesa Público-Privada. 
En el 2005 se crea un plan de manejo para 
el recurso erizo en la Zona Contigua. Allí se 
definen las cuotas a extraer y se monitorea su 
cumplimiento (Fig. 3). Se establecen también 
las compensaciones a los pescadores del sector 
sur por la extracción que realizan pescadores del 
sector norte (Molinet et al. 2007). Hasta ahora, 
los pescadores de la región norte, especialmente 
de Chiloé, reclaman derechos históricos sobre 

el sector marítimo de la región sur (Saavedra, 
2007). Mientras que éstos últimos abogan por 
cuidar el sector, especialmente el recurso erizo.  

Los actores territoriales 
en la Zona Contigua

Los actores que participan en la mesa 
de la Comisión de Manejo de Pesquerías 
Bentónicas (en adelante COMPEB) representan 
a ambas regiones, y corresponden a funcionarios 
públicos, políticos, representantes de pescadores 
artesanales, científicos y empresarios.9 Siguiendo 
un orden funcional a sus roles en la Mesa Público-
Privada, más que por su relación al conflicto 
(Marin & Gelcich, 2012), se diferencian cinco 
actores territoriales, diversos internamente: a) 
el Estado; b) los pescadores artesanales; c) los 
científicos; d) las empresas; e) el orden público 
(Fig. 4). Los funcionarios públicos, sustentan 
su accionar en la institucionalidad, a partir de 
ahí despliegan prácticas político-administrativa 
hacia el resto de actores territoriales. Mientras 
existen funcionarios específicamente políticos, 
hay otros se mantienen en una esfera más bien 
de índole técnica. Por su parte los pescadores 
artesanales, a pesar de tener un pasado común 
en sus prácticas de apropiación del litoral, se 
diferencian principalmente por el territorio donde 
viven y extraen recursos. Su residencia en el sur 
de Chiloé o en el Archipiélago de las Guaitecas 
implica intereses disímiles. Los científicos 
se distinguen de profesionales asociados a 
consultoras10 correspondientes en su mayoría a 
biólogos marinos e ingenieros acuícolas y a los 
asociados al sector académico correspondientes 

8 La compensación económica, sólo es para los pescadores 
inscritos en el sindicato (el único a la fecha) de Caleta 
Melinka, lo que excluye a otras caletas y sindicatos de 
la región de Aysén, tema no exento de conflictos. La 
compensación es llevada a cabo mediante la inversión en 
equipos para el mejoramiento de la actividad. 

9 La Mesa Público-Privada es itinerante, no tiene un lugar físico 
determinado para realizarse y tampoco fechas estipuladas 
anualmente. Todo depende de las circunstancias en que se 
encuentre el mercado, la producción y el ambiente social. 
Reuniones se han realizado en Puerto Montt y Coyhaique. 
Melinka o Quellón se ven como lejanos para hacerlas por 
la falta de infraestructura o por ser lugares conflictivos y 
con posibles movilizaciones sociales. El espacio usado 
es alrededor de una mesa donde todos pueden verse 

las caras. Los temas de discusión son resolutivos. En la 
cabecera de la mesa se ubican las autoridades de gobierno 
de ambas regiones y los representantes institucionales 
del sector correspondientes de cada región. A un lado se 
encuentran los científicos y junto a ellos, también agrupados 
se encuentran los biólogos marinos que asesoran el plan 
de manejo. Al otro lado se ubican los empresarios y los 
encargados del transporte y su comercialización. En el 
extremo se encuentran los representantes sindicales de los 
sectores de Quellón y Melinka  (diario de campo elaborado 
durante la visita a la mesa público-privada).

10 El Plan de Manejo de la Zona Contigua está sujeto a la 
asesoría de una consultora, que mediante evaluaciones 
permite evaluar el estado de disponibilidad de los recursos a 
extraer. Trabajan biólogos marinos fundamentalmente.
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Fig. 4. Los actores no poseen un discurso unitario, están vinculados a las instancias en que los necesitan. Son parte de 
las estrategias que desarrollan en relación con otros actores y, por tanto, los discursos no tienen los mismos sentidos 

para la totalidad de actores. Cada uno de ellos los simboliza de manera distinta. Esto permite comprender lo que 
parece contradictorio, como que un actor este hablando de extracción minera y sustentabilidad al mismo tiempo.

a ecólogos y biólogos marinos. Al igual que 
los empresarios y los representantes de orden 
público, constituyen actores relativamente 
homogéneos. 

Relaciones entre actores

Entre los funcionarios públicos, se distinguen 
funcionarios políticos que tienden a ser conciliadores 
de intereses estatales, desarrollando estrategias 
normalizadoras de las actividades de otros actores, 
a través de sus constantes intervenciones con 
discursos que incorporan dimensiones del ser 
y deber ser, definidas en las normativas. Los 
funcionarios técnicos, por su parte, aun cuando 
comulgan con los intereses estatales, experimentan 
cotidianamente las contradicciones de la aplicación 
de normativas por lo cual no se identifican sólo con 
su aplicación, sino que dan respuestas conciliadoras 
introduciendo adaptaciones a los contextos, 
situaciones y relaciones con los pescadores, sus 
dirigentes y territorios. En ambos casos, las acciones 
discursivas están orientadas a no cuestionar 
los actuales ordenamientos, instituciones y sus 

funcionamientos, sino a exigir que todo puedan ser 
observado desde el funcionamiento de lo público. 
Ejemplo de ello es una recurrencia constante al 
control técnico de las actividades de pesca, tanto 
en la costa como en el mar abierto, con el fin de 
eliminar los desembarques ilegales, la extracción de 
recursos no autorizados y el mercado negro.

En términos socioterritoriales, los pescadores 
artesanales poseen un origen común, de manera 
que sus miembros comparten lazos parentales, 
costumbres, mitos y saberes tradicionales, producto 
de constantes migraciones entre los Lagos y Aysén  
(Solari et al. 2012). Se componen, por un lado, 
de los representantes de pescadores miembros de 
Caleta Quellón inscritos en el RPA de la Región 
de Los Lagos. Su flota pesquera, de gran calado, 
es recurrentemente criticada por el otro grupo 
de pescadores aduciendo que dicha cualidad los 
excluye del sector propiamente artesanal. Por otro 
lado, se integran a este actor los representantes 
de pescadores miembros de Caleta Melinka, 
pertenecientes a la Comuna de Las Guaitecas e 
inscritos en el RPA de la Región de Aysén. Sus 
flotas son de menor calado en comparación a los 
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pescadores de la Región de Los Lagos. Teniendo 
exclusividad de pesca en el polígono de exclusión 
ubicado alrededor de las Islas Guaitecas. Además 
reciben aportes económicos para sus equipos, 
como compensación por la extracción de recursos 
por parte del otro grupo de pescadores en su 
región. 

Los científicos son observadores de “un 
ecosistema que sustentan procesos esenciales 
así como necesidades humanas”, alejándose 
discursivamente de la visión asociada a recursos 
naturales, en tanto mercancías más o menos 
capaces de generar dinero (Berkes en Chirif, 
2008, p. 11). Sus discursos reflejan posturas de 
conservación o de integración de instituciones 
y comunidades en torno a la administración de 
recursos naturales. Se compone de científicos 
académicos asociados a instituciones universitarias 
que están en contacto con pescadores artesanales 
por medio de investigaciones o consultorías. En estos 
acercamientos han ido priorizando la investigación 
sobre biodiversidad marina más que los vínculos 
posibles entre ésta y las sociedades de pescadores 
artesanales. También se asocia a este actor a las 
consultoras, organismos asesores, dispuestos por la 
ley para intervenir con el fin de apoyar el desarrollo 
y gestión económica de los pescadores artesanales. 
Su función es entregar los antecedentes técnico 
necesarios para fijan las cuotas de extracción 
para los pescadores. Sus discursos reflejan ciertas 
relaciones conflictivas con los pescadores quienes, 
al no compartir sus prácticas extractivas y su 
relación con la biodiversidad, impiden avanzar en 
el mejor conocimiento del área. Científicos y 
consultoras sostienen discursos diferenciados 
sobre la disponibilidad de recursos marinos para su 
comercialización o su conservación.

Los empresarios los integran tanto 
intermediarios como también la industria 
procesadora. Son quienes hacen presente en la 
Mesa Público-Privada la dimensión de la cadena 
productiva de la pesca artesanal, interesándose 
por temas que van desde la compra en la playa 
hasta las empresas procesadoras y distribuidoras. 
Los empresarios no poseen conflictos entre sí, más 
bien tienden a tensionar las relaciones entre los 
científicos y los pescadores artesanales, llegando 
a ser determinantes al momento de  detonar el 
conflicto con las autoridades estatales. Ya que al 

presionar por el constante aumento en la cuota 
de las especies rentables, introducen fuerzas 
contrarias a la aplicación de vedas abogando 
por requerimientos para su comercialización. 
Finalmente, el actor “orden público” compuesto 
por las Fuerzas Armadas, es el actor más neutral. 
Su rol se limita a fiscalizar normativas establecidas 
por el Ministerio de Defensa Nacional que actúa 
por medio de la Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas. Esto lo hacen sin problematizar los usos 
de los espacios, sus actores o la disponibilidad y 
extracción de cuotas pesqueras. Son demandados 
por los pescadores artesanales para que ejerzan 
el cumplimiento de las normativas. Cuando las 
normativas tienen diversas interpretaciones, se 
observan ciertas presiones hacia las labores de este 
actor.

Los principales temas que son tratados en la 
Mesa Público-Privado se refieren al transporte de 
los recursos extraídos, los puntos de desembarque, 
la fiscalización de la marea roja, la evaluación en 
la disponibilidad de recursos y las condiciones 
sanitarias de los recursos extraídos. Estos temas 
hacen surgir situaciones algunas veces algo 
conflictivas entre los actores. Ante conflictos, los 
actores actúan en bloque o por separado, incluso 
formando nuevas alianzas. Una de las estrategias 
desarrolladas por el actor “Estado” es elaborar 
mapas sociales para  orientar la normalización 
de la actividad pesquero-artesanal por medio de 
las normativas. En su consecución aparecen las 
funciones de los funcionarios públicos quienes 
estandarizan la actividad manteniendo contacto con 
dirigentes y representantes políticos. Por otra parte, 
los funcionarios técnicos dirigen sus esfuerzos a 
realizar este cometido mediante alianzas con otros 
actores, sobre todo durante actividades de terreno.  

Por su parte, los pescadores artesanales 
con el tiempo han logrado especializar su 
lenguaje, conteniendo conocimiento técnico y 
administrativos. Su tendencia es a desarrollar 
relaciones estratégicas con los funcionarios 
públicos por sobre su interés con los científicos. 
Sin embargo, los pescadores de Caleta Quellón 
trabajan constantemente con biólogos marinos de 
consultoras, con quienes presionan para mantener 
los niveles de extracción de sus flotas. Por su parte 
los pescadores de Caleta Melinka tienden a buscar 
asesoramiento jurídico tanto para regular el acceso 
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de otras flotas hacia Aysén.  Ellos trabajan mediante 
coordinaciones locales y, en contraste con los 
pescadores de Quellón,  mantienen cierta distancia 
el actor “científico”. En términos generales, tienden 
a establecer relaciones estratégicas para participar 
en el sistema de mercado o apoyar la conservación. 
El principal objetivo de los pescadores artesanales 
en la Mesa Público-Privada es mantener su actividad 
y oficio. 

Los científicos cumplen un rol general de 
asesoría a la gestión de los pescadores. A pesar de 
que dichos vínculos se predispongan en los cuerpos 
de ley, ellos asumen que las relaciones y alianzas 
toman tiempo antes de consolidarse. Los biólogos 
marinos asociados a consultoras y los ecólogos 
asociados a la academia poseen nociones y discursos 
conflictivos entre sí; contrastando, principalmente, 
sus discursos respecto a la disponibilidad de los 
recursos. Mientras las consultoras abogan por 
una amplia disponibilidad de recursos para las 
flotas pesqueras, los científicos argumentan que 
la disponibilidad de recursos se supone  siempre 
como algo limitado. 

DISCUSIÓN 

Desde el punto de vista de su funcionamiento 
y de los actores participantes, la Zona Contigua 
ilustra que la noción de un Estado jerárquico y 
centralizado puede ser desplazada por la noción 
de co-construcción del Estado. En efecto, los 
discursos desarrollados por los actores dan cuenta 
de relaciones entre políticas de desarrollo, formas 
administrativas, legislaciones, funcionarios públicos, 
pescadores artesanales, empresarios y científicos  
(Gómez, 2003; De la Maza, 2012; Schavelzon, 
2008). Como figura de administración política, 
la Zona Contigua congrega distintos significados. 
En primer lugar los significados centrados en la 
interacción y representación desde donde es vista 
la Zona Contigua como un espacio de diálogo entre 
actores11 o una instancia democrática participativa. 
En segundo lugar, aquellos sigificados asociados a 
los conflictos desde donde se entiende a la Zona 
Contigua como una respuesta política frente a 

las demandas de los pescadores por la fijación de 
cuotas o bien como una estrategia que facilita el 
desarrollo de intereses económicos por sobre los 
ambientales. Y, en tercer lugar, desde el ejercicio 
del control y la normalización, la Zona Contigua 
se ve como una vía para formalizar las prácticas 
pesquero-artesanales y generar formas de control 
frente a posibles movilizaciones sociales. 

Las relaciones entre los actores y sus formas 
de apropiación de diversos factores al interior 
de la Mesa Público-Privada asociada a la Zona 
Contigua, se contextualizan en la incertidumbre 
implícita en las instancias donde se logra la 
consecución de intereses. En general, cada actor 
en la Mesa Público-Privada evidencia dinámicas 
relacionales para el modelo de desarrollo de 
la pesca artesanal. Así, por ejemplo, si bien el 
mercado muestra un aspecto determinante, 
también recibe determinaciones externas tanto en 
las restricciones de acceso a pesquerías como en 
las cuotas de extracción recursos, contexto en el 
cual los científicos muestran una dimensión activa 
en la resolución y producción de relaciones entre 
pescadores, mercado y estado (Díaz, 2008). En este 
contexto, más que sus asociaciones transitorias, 
la pesca artesanal adquiere un posicionamiento 
tendiente a dar continuidad tanto a su oficio como 
a sus formas de trabajo.

Las transformaciones histórico-regionales 
vinculadas al conflicto entre pescadores artesanales 
permiten dar cuenta de ciertas formas de 
instanciación del oficio pesquero artesanal. Los 
pescadores remiten a “criterios constitutivos 
que recuperan a objeto de entrar en la disputa 
social”12. Tanto los pescadores de Quellón como 
los de Melinka son representados bajo la figura de 
pescadores artesanales ante la ley, las disparidades 
en sus discursos expresan la flexibilidad de dicha 
categoría. Aún con un origen territorial común, 
los pescadores de Melinka evocan criterios 
excluyentes asociados a la capacidad extractiva y al 
daño medioambiental que puede generar. En este 
sentido, las prácticas pesquero-artesanales y su 
vínculo con la biodiversidad marina, se territorializa 
mediante conflictos internos, claramente derivados 

11 Es necesario cuidar no caer en observaciones individuales, 
más aún cuando nos encontramos en situaciones 
conflictivas. Esta situación hace necesario triangular 
información tanto en lo observado, como por lo obtenido 

en entrevistas, informes técnicos o presa.
12 Universidad Austral (2011). Aldo Mascareño y Juan Carlos 

Skewes, debate en la UACh sobre Cultura [Video]. Disponible 
en: http://www.youtube.com/watch?v=t61W3hhmSh4. 
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de la apertura económica del país. 
Resaltan en éste escenario el dinamismo y 

flexibilidad con que se manifiestan los contextos 
circunstanciales en que se desarrolla la Zona 
Contigua. Los discursos de los actores sobre 
un mismo aspecto normativo se encuentran 
fuertemente motivados por los intereses. A partir de 
lo anterior las interpretaciones divergen y la validez 
de las argumentaciones queda en segundo plano, 
dando paso al uso y apropiación de conocimientos 
para sustentar estrategias de acción, ya sea en busca 
de permanencia en ciertas áreas o de la emergencia 
de nuevas disputas dentro del conflicto. Este 
conjunto de significaciones dan cuenta de la Zona 
Contigua como una arena política dinámica que, en 
efecto, ha sido reconocida por sus miembros como 
una alternativa para la participación y el diálogo. 
La imagen evidenciada en sus relatos y relaciones 
da cuenta de aspectos relacionales más que de 
imposiciones definitivas, concepción que permite 
ir más allá de la visión tradicional de verticalidad en 
la elaboración de políticas públicas (Long, 2007). 

CONCLUSIONES 

La Zona Contigua surge en estrecho vínculo 
a factores históricos y culturales presentes en las 
prácticas de pescadores artesanales de las regiones 
de los Lagos y de Aysén. En este sentido, constituye 
una instancia de conformación diferente al normal 
surgimiento de una política de administración. 
Dicho carácter permite evidenciar el campo 
relacional de la pesca artesanal en términos de las 
dinámicas internas de ésta figura de administración. 

En la antropología política y su relación 
con estudios sobre la pesca artesanal, el enfoque 
centrado en el actor permite abordar la diversidad 
y complejidad de instancias contemporáneas de 
participación y juego de intereses en la sociedad. 
Bajo ésta mirada los actores son reconocidos 
como agentes con la capacidad de apropiarse, 
transformar, negociar y resistir la influencia de 
factores exógenos y endógenos. De la misma 
manera, los procesos de disputa por recursos, 
significados, control y legitimidad dan cuenta de los 
territorios como construcción social, cambiante y 
en continuidad (Lefebvre, 2011; Ramírez, 2008; 
Long, 2007).  En contraposición a concepciones 
tales como el carácter depredador del pescador 

artesanal, ésta perspectiva muestra el modo en que 
un actor elabora estrategias y utiliza conocimientos. 
En este sentido, la visión de la Zona Contigua como 
arena política deja abierta la puerta a reflexiones 
para una futura descentralización territorial y 
administrativa. Considerando lo anterior, el uso 
de la etnografía es útil para la construcción de 
verosímiles (Maidana, 2013) que describen campos 
relacionales a partir de la observación de juegos 
de intereses. En concordancia con Zhao et al. 
(2015), y en el intento de poner en valor una 
mirada integral y actual en torno a los conflictos 
en la pesca artesanal y las formas de disminuir sus 
impactos, el carácter constructivo y cotidiano de 
las relaciones sociopolíticas en la Zona Contigua 
y su Mesa Público-Privada permite avanzar desde 
una figura de administración a ciertas reflexiones 
sobre la pesca artesanal y sus relaciones con 
los actores del sector económico. A su vez, el 
enfoque centrado en el actor complementado con 
estrategias de triangulación de fuentes permite 
evidenciar la polifonía en torno a políticas públicas 
y de administración. Esta estrategia de investigación 
permite concebir escenarios sobre lo que pueden 
generar dichas relaciones incorporando la 
incertidumbre a las respuestas que desarrollen. 
Se trata de un avance hacia una gestión flexible y 
ajustable a fenómenos coyunturales y con actores 
territoriales con intereses diversos. 
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